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PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
Presidencia del Consejo de Ministros.=Excmo. Sr.: La 

Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real fami
lia continúan sin novedad en su interesante salud.

De Real orden lo digo á Y. E. para su inteligencia y 
efectos oportunos. Dios guarde a V. E. muchos años San 
Sebastian 8 de Agosto de i8 i5 .= R am on  María Narvaez.= 
Sr. Ministro de la Gobernación de la Península.

P arte  recibido en el ministerio de Hacienda .

Inspección general del cuerpo de carabineros del reino.=« 
Excm >. S r . : El gefe de la comandancia de carabineros de M a
llorca en 17 (i el con lente tne dice lo que signe:

Excmo. Sr.: Acabo de recibir un parte del teniente coman
dante de las secciones de Menorca, en que me dice que el sub 
id)'.ente D. Alberto Jiménez con un cabo y ocho carabineros cíe 
su mando hizo el 7 del corriente en un secreto, á dos horas de 
distancia de la cindadela, la interesante aprehensión de 29 far
dos de ropa de algodón extrángero, valorados en 52,526 rs. vn.

Tengo el honor de recomendar nuevamente á V. E. al sub 
teniente Jiménez y  demás «prehensores, que con frecuencia me 
estari dando pruebas de sti actividad y  celo en honor de esta co
man aneia y en aumento de las rentas nacionales.

Y lo elevo á V. E. para su superior conocimiento. Dios guar
de á V. E. muchos an ís. Molar 51 de Julio de 1845 .= E x ee-  
lentísimo S r .= L u is  Armero.=Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

PARTE NO OFICIAL.NOTICIAS EXTRANGERAS

SUIZA.

Ginebra 30 de Julio .

Nuestro Consejo de Estado, previendo el caso de que los je
suítas,  obligados á cerrar sus establecimientos en Francia, quie
ran fundar uno en nuestro territorio, ha recordado al público 
un decreto que prohíbe á todo extrángero dedicarse á Ja ense
ñanza en t i  cantón de Ginebra sin uua autorización especial. Se 
teme sin embargo que piensen fundar algún colegio en algún 
pueblo sardo limítrofe de Ginebra , lo cual, vista la exigüidad 
de nuestro territorio, presentaría para nosotros con corta difeien
cía los mismos peligros que si se establecieran en lo interior del 
cantón. El obispo de Anntcy es personalmente poco favorable á 
los jesuítas; pero probablemente no seria consultado.

Tal vez en ninguna parte de Suiza es mejor en este momen
to el espíritu público que en Ginebra. Moderación y  firmeza es 
la divisa de nuestros Consejos. Las instrucciones supletorias, que 
nuestra diputación en la Dieta podrá tal vez verse en el caso de 
reclamar, estarán indudablemente concebidas en el mismo senti
do que las precedentes; es decir, que serán escrupulosamente con- 
lonnes con loŝ  principios del derecho público de Suiza. Ginebra 
está inten sada mas que otro estado de la Confederación Helvética 
en que el piiucipio de la soberanía cantonal no reciba ningún 
ataque. De república casi independiente, tal como nos reconoció 
en 1815 el pacto tederal, vendríamos á ser una pequeña prefec
tura alemana el dia en que toda la Suiza no formase masque un 
sedo estado bajo la presidencia de derecho ó de hecho de Berna 
6 de Zurich.

Algunas cabezas exultadas de uno y  otro culto han hecho ét) 
estos últimos tiempos vanos esfuetzos para agitar aqui los áni
mos. La musa de la población, tanto protestante como católica, 
ha permanecido tranquila, y  no ha lomado ninguna parte nt'ujii* 
gun Ínteres serio en esta polémica , en que las malas pasiones 
entran por mas que los sentimientos religiosos.

(Gac. de Augsbargo.')

FRANCIA.

Paris 3 de Agosto .

Fondos públicos.~ N ü  hubo bolsa por ser dia festivo.

Escriben de Coblcnza á !a Gaceta de Colonia con fecha 30 
de J u l io :

El Rey de Prusia , acompañado de un ayudante de campo, 
ha lléga lo á nuestra (iudad hoy á las once de la mañana. In
mediatamente examinó las habitaciones preparadas para el y su 
comitiva; después recibió á los oficiales de la guarnición , y á 
las dos pasó á bordo del vapor p ú a  volver á Stolzenlels. En la 
comitiva del Rey se hallaba el nuevo Ministro Mr. de Badels- 
chwiugh ,  que llegó á nuestra ciudad ayer con su familia.

La fragata The Cambrian ha llegado de la China á Inglater
ra con 2.000,000 de duros, que son una paite de la indemniza
ción que el celeste imperio debe pagar por los gastos de la u lt i
ma guerra.

En una carta de Turin  del 24 de Julio leemos lo siguiente:
Corren voces de que en estos dias debe celebrarse un con

greso de Príncipes italianos en el palacio de Raceonigi, en don
de la familia Real pasa la estación de verano. Se ignora el ob
jeto de este congrego; pero parece positivo que en aquel palacio 
se están haciendo preparativos para el recibimiento de varios 
Príncipes.

Hay también otra materia que sirve de pábulo á las conver
saciones: la última obra del abate Gioberti ataca de un n.olo 
muy vehemente á los jesuítas. La Congregación del Índice se 
ocupó mucho de esta obra; pero los je su íta s  tienen un adversa
rio terrible en el cardenal Micara, decano del sacro col gio. El 
cardenal ha tomado con calor la defema del au to r ,  y auu nc 
se atrev ió la congregación a poner su obra en el Indice , aunque 
no cabe la menor duda que la pondrá. (/</•)

En el Friend - o f - China del 12 de Abril se inserta e! memo
rial dirigido al Emperador de la China por el comisario impe
rial K y-ing , solicitando la tolerancia del Gobierno para con lo: 
chinos cristianos. He aqui el documento traducido:

«Ky-ing, primer Ministro, comisario imperial y viroy d< 
las provincias de Kwanglong y Kwangsi, presenta humildemen
te al trono este memorial esmeradamente redactado.

Yo, vuestro Ministro, encuentro que la religión cristiana e 
la que las naciones de los mares occidentales veneran y adoran 
Sus preceptos enseñan’-la virtud y las buenas acciones, y pros
criben el vicio. Ha sido introdúcela y propagada en la China er 
los dias de la dinastía Ming , y en un tiempo en que ningún; 
proscripción pesaba contra ella. Después, y poique los chinos qui 
profesaban sus máximas se sirvieron de ellas para obrar mal, la 
autoridades, previas las correspondientes informaciones, impusie
ron los debidos castigos. E u  el reinado de Kia-King se estípuh 
una clausula en el código penal para el castigo de esta ofensa 
Siendo evidente que el actual enviado Lagrennée ha solicitado qu 
los chinos que siguen la religión cristiana, que por otra part 
son inocentes á los ojos de la ley, queden libres de toda pen 
por solo este hecho, y  como esto parece puede verificarse, yo 
vuestro ministro, pido que en lo sucesivo todos los que profe 
sen la religión cristiana queden exentos del castigo; y al efec 

■ to solicito con ardor la gracia imperial, y si hubiese alguno 
que volviesen á 'entrar en la senda culpable de la que se ha 
apartado, ó cometiesen nuevos delitos, estarán sujetos á las le 
yes fundamentales del Estado.

En lo respetivo á los súbditos de la Francia, asi fomo ; 
lo* de  los otros países exlrangeros que siguen esta religión, se h  
permitirá erigir iglesias de su culto; «pero solo en los puerto 
abiertos al comercio extrángero;» no debiendo penetrar en el it 
tenor  para propagar sns doctrinas. Si alguno quebrantase est 
estipulación, si temerariamente traspasase los límites de los puer 
tos fijados, las autoridades cantonales le arrestarán inmediata 
mente, y le entregarán al cónsul de su nación respectiva qu 
se.halle mas inmediato. Nunca deberá castigársele con demasiad 
precipitación ni severidad, ni menos deberá quitársele la vida.

Se mostrará una tierna compasión, asi con los que vienen d 
tan lejanas tierras, como con los de la raza de cabellos negro 
los buenos v los rudos no serán confundidos, y por el gracios 

/ asentimiento de V. M., las leyes y los principios de la razón se 
ráu ejecutadas con justicia y con sinceridad, dirigiéndose mi pe 
lición á que la práctica de la religión cristiana no pueda atrae 
en adelante á los que la profesen ninguna especie de castigo, siem 

, pre que cumplan con los deberes de buenos y subditos leale 
Esta es la razón por qué he redactado respetuosamente el pre 
Sente mem oriJ , y pido ardientemente la gracia imperial pal 
que se logren los resultados.

El dia 9 ,  undécimo mes, ano 24 de Tankwang , se recibí 
la respuesta imperial con la siguiente adhesión al memorial:

Respeta esto. El anterior escrito se recibió en Suelvan 
dia 25 , duodécimo mes, año 24 de Tankwang.

Parece que Ky-ing acompañó á su memorial varios escrit 
v libros religiosos, cuyo contenido edificó sobremanera al En 
perador, según asegura el Bombay-Genls, ( Pressc.)

Hemos hablado de las cansas que amenazaban con una diso
lución próxima al Zollverein , al que muchos querrían reempla
zar con una reunión aduanera en el Austria. Estas primeras 
amenazas'han salido del gran ducado de Badén, el cual hablaba 
abiertamente de un rompimiento en el caso que á la Alemania 
meridional no se le otorgase la protección que reclama para su 
industria; pero nos habían parecido demasiado contrarias á los 
verdaderos intereses del pais, para que hubiésemos podido creer 
que el Gobierno prusiano se dejase separar de la línea comercial 
que tanto tiempo ha seguido.

Hoy sabemos que aquellos clamores han sido mal acogidos en 
V iena, y que los partidarios de la disolución de la grande liga 
aduanera alemana no deben prometerse ninguna simpatía de par
te del Austria. Por desgracia el Gobierno ptusiano, casi el único 
que en el Congreso (le Curlsruhe defiende un sistema mas con
forme con los principios de una sabia economía política, ve que 
el movimiento general de los ánimos arrastra tras sí aun á aque
llos que debieran apoyarle en la resistencia á las pretensiones de 
unos hombres que no ven salvación ni porvenir para la indus
tria alemana, á no ser en el régimen de la protección. Mientras 
que el comercio de Koenigsberg, Dantziek, Steltin, Elbing, y  en 
general las provincias iumediatas al Báltico se declaran en lavor 
del partido de la moderación, los negociantes de Berlín y de 
Franefurl-Sur-l’Oder se unen á los países riberanos del Rhin 
para r<clamar un aumento de favores aduaneros contra el co
mercio del extrángero; nueva prueba de la facilidad con que las 
peores doctrinas se extienden y acreditan cuando hablan á la vez 
á los intereses particulares y á las ciegas pretensiones de un na
cionalismo estrecho.

Es incontestable que'desde 1836 , época del completo desar
rollo del Zollverein, la Alemania ha realizado inmensos progre
s a .  Piescindiendo de algunos males causados, al menos al prin
cipio, por la variación del destino de capitales , y por una nue
va distribución de ios ingresos de aduanas, la asociación ha 
alcanzado resultados favorables á todos los Estados que la 
componen. A la formación d< 1 Zollverein el fraccionamiento del 
territorio de Alemania, la multiplicidad de sus barreras> la im
perfección de las vias de comunicación, y la extremada disemi
na cim de sus capitales, eran otros tantos obstáculos que se opo
nían al desarrollo regular de su comercio é industria.

La unidad y  la moderación de los aranceles modificaron pro
fundamente esta situación; y de 10 anos acá se han aumentado 
considerablemente las exportaciones de la Union, y los ingresos 
de aduanas han tenido un aumento en la misma proporción. Los 
ingresos totales de la aduana han ascendido desde 1836 hasta 
1843 de 69 millones hasta 96 ; es decir , se han aumentado en 
cerca de 40 por 100.

Limitándonos á los hilados de algodón, en los que los parti
darios del sistema protector reclaman con especialidad un recar
go de derechos, los ingresos de aduana , que en 1834 consistían 
eu 2.159,159 fr., ascendieron en 184-3 á 3.694,291 Ir.El algodón 
en rama, que entra franco, ha seguido una progresión mas rá- 
pi a aun , la cual implica un aumento proporcionado en su ela
boración. En 1834 solo consistieron las impoi laciones en 55,000 
quintales métricos, y en 1842 ascendieron á 121,000.

Si de este pasamos á los artículos manufacturados , importa
dos en la unión aduanera durante el mismo período, haliaiemos 
proporciones precisamente inversas. Asi la asociaciou recibió en 
1854, 6,000 quintales de productos de la industria algodonera, 
y en 1845 , 4,500 quintales solamente. Los aranceles actualmen
te vigentes hau producido una depresión igualmente sensible en 
la iutinducción de telas de lana. Un crecido número de otros a r 
tículos manufacturados presentan resultados análogos; y en pre
sencia de taies hechos se coligan los industriales alemanes para 
pedir nuevos.recargos de aranceles, y hay ciudades casi exclusi
vamente comerciales, como 11 ranctort-sur 1 Oder,  que no temen 
apoyar semejantes redamaciones. (6or . de 67/.)

El número de buques ingleses que se dedican á la pesca de 
ballenas eu los mares d d  Sur se ha d i s m i n u i d o  consideiablemeu— 
te en los tres años de 1841, 42 y 43. En este período solo con
sistían en 2 8 ,  de un porte total de 9767 toneladas con 835 hom- 
bjes de tripulación. En el período de 4830 á 1832 había em
pleado la Inglaterra en dicha pesca 91 buques con 2750 hum- 
bies de tripulación, y  de un porte de 30,085 toneladas. La pes
ca de Groenlandia y del estrecho de Duvis ha sufrido uua dismi
nución mas considerable a u n ,  pues el número de buques que en 
ella se emplearon desde 1830 hasta 18¿>2 consistía de 258 de 
84,795 toneladas e porte y 11,919 hombres de tripulaciou, y  
en el período de 1841 á 1845 descendió á 62 buques de 17,831 
tonda ,as y 2875 hombres. (/¿/.)

El Correo de los Estados-Unidos de 8 de Julio contiene lo 
que sigue acerca d d  rumor que habia corrido del bombardeo de
Mazatian por un buque francés:

El e x t r a ñ o  coutlicto que se ha suscitado en Mazatian entre 
el comandante , de un buque francés y las autoridades mejicanas



nos ha sido referido con demasiados pormenores para qne poda
mos du lar de su realidad. Pero todavía estarnos lejos de creer 
en la gravedad que se le atribuye. D-icese' que k '_  provocado 
por un acto arbitrario ejercido contra ios pagaderos franceses d-e 
Maza lían , cuyos establecímientes habían sido brutalm ente ce r
rados. El ca pitan (Fe la Ihrm ione pidió., según se dice., por este 
hecho una indemnización dt? 11,500 duros., v no habiendo reci
bido respuesta satisfactoria, notificó el 21 de M ayo al goberna
dor de la ciudad, á los cónsules extranjeros y al ca pilan de la 
co rb eta  inglesa TItalia., que -se haTlaba *cn el puerto, que iba á 
proceder á un bombardeo. Se añade que el capital» ingles pro
testó contra semejante acto, declarando que le  consideraría como 
un crimen de - piratería, y sin duda amenazando oponerse á el. 
T o lo  esto es bien claro , y sin embargo hasta que se nos prue
be positivamente u-o -veremos en ello mas que una lab u la , ó al 
«ierras una exageración lidíenla.

Desgraciadamente los accidentes mas pequeros pueden tener 
las consecuencias mas deplorables en un pais donde, como en 
M éjico, las ciegas susceptibilidades del orgullo nacional toman 
pretexto de todo para pro igar á las na. iones exlrangeras .el in 
sulto y ia amenaza.

¡ Pobre M éjico! en vez de provocar la guerra extrangera mías 
le valdría salir de ese círculo fula 5 de la guerra civil en que se 
mueve buce tanto tiempo, lid ultimo ensayo de rcvobicion es ya 
noticia oficial; no se añade maguí» nuevo detalle; se dice sola
mente que personas de alta categoría se hallaban complicadas en 
la conspiración, y el número de víctimas ha aumentado desde 15 
á 5 0 ,  entre las -cuales se hallan un coronel y un capitán. Muy 
pronto tul vez tendremos un nuevo molin revolucionario, por
que se terne qsve haya Juchas peligrosas cutre los partidos -cuan
do se proceda á la elección de Presidente, que acaba de ser fija
da para el 1? de Agosto. Los principales candidatos son Gómez, 
F u rias, el general Al monte y  el .actual Presidente Herrera.

Recibimos de nuestro corresponsal de T o lo» la triste noticia 
que nos apresuramos á comunicar á nuestros lectores.

Tolon 1? de Agosto de 1 8 í5 . — L a emoción nos domina to
davía: escribimos estas líneas teniendo á la vista un desastre in
m enso, irreparable: nuestro magnífico establecimiento del M ori
llo» está ardiendo desde esta manaría.

A las once y inedia se ha oído el canon de alarm a y  la 
campana del arsenal que tocaba á rebato: en el momento se 
notó un m ovim ic.’o  extraordinario en la ciudad y en el puerto 
de todas partes se acudía á investigar el motivo que ponía á las 
autoridades en movimiento.

Pero no se tardó en ver aparecer por encima del M orillo» 
densas columnas de hum o, y una notable parte de la población 
se dirigió á dicho punto, adonde se enviaron inmediatamente las 
bombas de incendio del arsen a l, la mayor parle d-e los trabaja
dores de lodos los ramos y todas las tropas disponibles de la 
guarnición. E l vicealmirante prefecto marítimo , el mariscal de 
campo comandante del departam ento, el corregidor de la ciu
d a d , todos los gefes de servicio y gran número de oficiales de 
varios cuerpos se trasladaron al sitio  del desastre. Pero lodos.los 
esfuerzos debían ser poco menos que inútiles: apenas había empe
zado el incendio, cuando se apoderó de los principales tinglados, 
bajo los cuales se hallaban amontonadas casi todas las maderas 
de construcción. Desde este momento el M orillo» se convirtió 
en un verdadero infierno: Jas llamas se elevaban á una altura 
considerable.

Hasta ahora se ha conseguido salvar el departamento del aser
rad o , establecimiento que ha costado sumas enormes, y los bu
ques que están construyéndose: se calculan las perdidas en 60 á 
80  millones de francos.

A las tres de la tarde se enviaron al M oñllon los 500 tra
bajadores que estaban ocupados en Castigneau.

Nadie puede explicar todavía cómo no se ha notado en me
dio del dia el incendio, sino después que habia hecho los m a
yores estragos.

¿E s falla de vigilancia? Un fuego considerable no se mani
fiesta súbitamente en una gran extensión sin algunas señales pre
cursoras. De todos modos se hará una información, y por ahora 
es necesario conocer que toda reserva es poca.

E l número de los heridos no es muy considerable: se ha es
tablecido junto al arsenal un hospital provisión d.

Dos grandes vapores se hallan dispuestos desde esta mañana 
para remolcar en caso de necesidad los buques que sirven de 
cuarteles, v que están anclados en la parte de la dársena conti
gua a 1 M ori 1 ton.

Se dice que varios presidiarios empleados en el arsenal se fu
garon , aprovechándose del desorden; y de aqui los rumores de 
que estos miserables son los autores del incendio.

L a población de Tolon se ha conducido de un modo adm i
rab le ; ha manifestado en tan temibles circunstancias un celo 
que la honra: hasta las muge res han querido ser útiles, llevan
do agua y vino á los trabajadores y soldados sofocados por el 
calor.

A las seis de la tarde.^=Gontinúa el fuego haciendo estragos.
(Suplemento a l  correo de M arsella d d  2 de Agosto.')

E l Congreso de la república de Venezuela ha adoptado, después 
de una larga y seria discusión , el establecimiento de un banco 
de crédito territorial. Como esta nueva situación es una prueba

del movimiento que en aquel Estado se nota para desarrollar la 
riqueza y prosperidad d d  pa ís , reproducimos a continuación el 
texto de la ley. Sin dar nuestra opinión sobre algunos detalles de 
organización, que tal v-ez seria fácil censurar y que la experien
cia no puede menos de aconsejar que se m ejoren, no podemos 
dejar de ap laudir el edo con (pie el-Gobierno de Venezuela se 
ocupa de los intereses del pais. L a  buena política es la que ase
gura á Ja vez cJ bienestar y la tranquilidad de las naciones.

E l Senado y  Cámara de representantes. =  Considerando ¡fe.; 
decretan:

Artículo 1? Rajo la garantía de la nación se establece un 
! instituto de crédito terivtorial, cuya dirección, administración y  

operaciones se d e t e r m i n a »  en Jos artículos siguientes: ^
Art. 2? L a  dirección y •administración de este instituto sera 

s desempeñada por tees directores nombrados del modo siguiente.
E f  poder ejecutivo propondrá nueve individuos á la Cám ara 

; de representantes, y esta, reduciendo el número á seis, lo pre
sentará al Serrado para que este nombre J o s  t r e s  directores.

Párrafo único. Las vacantes que ocurran por cualquier causa 
las llenará el poder ejecutivo, nombrando suplentes que duraran 
mié ultras falten los electos por el Senado ó hasta la próxima reu- 

: nion del Congreso, que las llenará en propiedad con arreglo a 
: este artículo. Si la falta fuere absoluta por renuncia, muerte,
! destitución ú otro motivo, debe en "tales casos eJ poder ejecutivo 

presentar el número correspondiente para llenar las vacantes.
Art. 5? La dirección está autorizada :
1? Para abrir créditos en los libros del instituto al que lo 

solicite, mediante la hipoteca correspondiente;
2? Para calificar y  aceptar las hipotecas de dichos créditos, 

y también para adm itir las ya calificadas y  aceptadas por la ju n 
ta de que habla el ai t. 5? de esta ley.

5? Para expedir títulos de capital y  renta á los que tengan 
crédito abierto en el instituto.

42 Para recaudar ¿as simias que se deban al instituto, y sa
tisfacer las que este deba por réditos y amortización de los títu
los, ó por cualquier otro respecto.

5? Para descontar al 4 por 100 por ano los títulos emitidos, 
venderlos, y hacer amortizaciones extraordinaiias cuando lo crea 
conveniente al crédito del instituto.

6? Para nominar el agente que debe existir en cada provin
cia , peritos y cualesquiera olios comisionados que exijan los ne
gocios de su cargo, y asignarles Ja debida remuneración.

72 Para contratar un empréstito dentro y  fuera del pais has
ta la suma de cinco millones de pesos, bajo la responsabilidad 
de la nadon y con Ja intervención del poder ejecutivo; y para 
emitir títulos hasta cinco millones de pesos.

82 Para prestar y descontar al 6 por 100 anual con plazos 
hasta de un ano bajo dos firmas de responsabilidad , ó mediante 
el depósito de documentos de crédito público ó privado.

9? Para establecer todas las reglas de adm inistración, conta
bilidad y gobierno con aprobación del poder ejecutivo.

10. Para proveer á las agencias, desde el dia que :-e establez
can , de los fondos metálicos que se estimen necesarios, no bajan
do en ninguna de ellas de la sum a de 50 ,000  pesos.

Art. 42 Dentro de s is meses después de establecido el insti
tuto se planteará una agencia de el en cada una de las provin
cias de la República. A estas agencias serán comunes las atribu
ciones 42 y 8 í del art. 52 de esta ley , y ademas cum plirán to
das las órdenes de la dirección.

Art 5? Habrá también en cada provincia de fuera de la ca
pital un;» junta auxiliar de la dirección, compuesta del goberna
dor, del agente de la dirección y de un ciudadano elegido al 
efecto por la diputación provincial* A esta junta corresponde : 12 
el nombramiento de peritos para el avalúo de las fincas ubica
das en la provincia , y que hayan de hipotecarse: 2? la califica
ción y  aceptación de tales hipotecas : 52 la inspección sobre las 
hipotecas; y  42 el desempeño de todos los demas encargos que Je 
haga la dirección en su respectiva provincia.

Art. 6? Se abrirá crédito en los libros del instituto hasta por 
la mitad del valor libre de la hipoteca, luego que esta haya sido 
aceptada por la dirección ó juntas auxiliares.

Art. 7? E l valor de los bienes que se ofrezcan en hipoteca 
se determinará sobre la base de 6 por 100 de su producto anual 
líquido: v este producto se fijará (, el termino medio del que ha
yan tenido en el quinquenio inmcúialo. En las nuevas fundacio
nes agrícolas el valor se estimará proporcional mente por el de 
otros establecimientos de la misma clase y  del mismo lu gar, que 
se hallen en estado de producir. Ninguna otra propiedad que no 
se halle en estado de producir podrá ser aceptada para la h i
poteca.

Párrafo 1? E l valor de las propiedades urbanas se estim ará 
también por el producto líquido de 6 por 100 anual.

Párrafo 2? A los dueños de hatos se Jes abrirá crédito hasta 
el valor total de las tierras donde este» fundados sus hatos , cu
yo valor se determinará por los peritos de la dirección, ó de las 
juntas auxiliares en sus casos, arreglándose á la estimación 
común. -

Alt. 8? En periodos , que no pasarán de tres años, se hará 
constar el estado de las hipotecas ante la dirección ó junta au x i
liar respectiva; quienes exigirán nuevas garantías hipotecarias 
por las que hayan desmerecido, ó el reintegro inmediato de la 
suma del crédito que corresponda al dem erito, ó de todo el 
crédito, si el demerito fuere considerable.

Párrafo tínico. Esto no obsta á que cuando la dirección ó 
juntas auxiliares estimen conveniente saber el estado de la hipo

teca de alguno de los deudores al instituto la haga reconocer 
para los fines expresados.

Art. 9? E l crédito abierto en los libros del instituto obliga 
al que lo haya obtenido al pago semestral anticipado de 5 por 100 
durante 20 años, á menos que antes de este termino el deudor 
satisfaga la cantidad que reste por los títulos que recibió, d e 
volviendo los que correspondan á la parte »io satisíecha.

A lt. 10. E l instituto pagará á los tenedores de los títulos el 
5  por 100 de interés dentro de los 20 dias siguientes a cada se
mestre vencido, después de la fcclia del título.

Párrafo único. L a dirección designará el lugar y tiempo ea 
qne deba»» pagarse los -intereses de los títulos y am ortizarse estos.

Art. 11. Anualmente se aplicará á la amortización de los títu
los una cantidad igual al 5 por 100 de aquella á que asciendan 
todos Jos títulos em itidos, y que hayan estado ei» circulación un 
año por lo menos. I^a suerte designara los que deban ser red im i
dos, y esta operación se hará con la mayor publicidad posible. Las 
amortizaciones extraoi’dinarias se haian del mismo modo y con 
la cantidad que determine Ja dirección, cuando lo crea conve
niente.

Párrafo único. Los intereses de los títulos am ortizados se 
aplicarán necesariamente al descuento dedos títulos que este»» cu 
circulación ó á amortizaciones extraordinarias

Art. 12. Los títulos se extenderán en la forma de billetes pa
gaderos al portador, según las disposiciones de la presente ley, 
y por las cantidades de 100 pesos de capital y de seis pesos de 
renta anual.

Art. 13. Para la emisión de los títulos la dirección invitará á 
los aspirantes concediendo para su presentación el termino de 
cuatro meses, y el dia en que venza este termino abrirá un re
gistro en que se inscriba á todos los aspirantes que se hayan pre
sentado hasta aquel d ia , ó se presentaren en los dos meses si
guí ei»tes.

Párafo 1® En caso de que no alcance la suma em itida á igua
lar la suma á que asciendan las solicitudes, la dirección rebaja-* 
rá en cada una de ellos lo que fuere proporcional á la cantidad 
que falte.

Párrafo 2? Los títulos amortizados podrán em itirse de nuevo 
á los que lo soliciten, previa. invitación en los misinos términos 
prevenidos en este artículo.

Art. 14. Cada aspirante inscrito designará inmediatamente la 
hipoteca, presentando ei título co»i que ia posea y los documen
tos que acrediten que se halla libre de gravám enes, ó que de
ducido el duplo de los gravámenes por censos, queda una parte 
libre que pueda responder al instituto, o que Jos acreedores an
teriores ceden su derecho de prioridad y  cualquiera otro dere
cho que le perjudique.

Art. 15. E l justiprecio de los bienes para la hipoteca se hará 
por el perito ó peritos nombrados con arreglo á esta ley; y cuan
do el interesado no se conformare con «el juicio de los peritos, 
dará fianza á satisfacción de la dirección por la d iferencia, si «o  
excediere de una tercera parte del valor calculado por aquellos. 
Ninguna fianza podrá legitim ar el excedente mas allá de la ter
cera parle del justiprecio.

Art. 16. No se concederá próroga de plazo ó moratoria, para 
el entero de las cantidades que se deban al instituto. L a  direc
ción y agencias demandarán ejecutivamente á los deudoivs mo
rosos ante el tribunal que conozca de los negocios de Hacienda 
nacional. En estos juicios el instituto, la dilección y agentes que
dan asim ilados á la Hacienda nacional y sus empleados.

Párrafo único. E l empleado que »»o proceda á dem andar al 
deudor al dia siguiente de vencido el plazo, será responsable de 
las consecuencias de su demora.

Art. 17. L a  venta ju  iicial de las fincas hipotecadas se podrá 
hacer por Jas dos terceras partes de su va lor, calculado por ios 
peiitos de Ja dirección; y  si esto no se consiguiere en tres alm o
nedas sucesivas, con intervalo de 15 dias de una á otra, se podrá 
hacer la venta en la tercera por la cantidad adeudada y costas, 
y  si no hubiere quien ofrezca la deuda y  costas, la dirección de- 
liberará lo conveniente.

Art. 18. La certificación de los directores ó agentes sobre la 
legitimidad del crédito tendrá fuerza ejecutiva.

Art. 19. E l secretario de Hacienda inspecciona»*á mensual
mente los trabajos de la dirección, y  hará ei tanteo de c a ja ; cu i
dará del cumplimiento de la presente ley y de los reglamentos 
del instituto, corregirá las faltas ó abusos que note, e informa
rá de todo al Presidente de la R epública, quien podrá suspen
der á cualquier empleado culpable hasta la resolución del Con
greso.

Párrafo único. En  las agencias tendrá la misma inspección 
y  hará el tanteo de caja el gobernador de la provincia, acom pa
ñado de su secretario; y  de las faltas que note informará inme
diatamente á la dirección y al secretario de Hacienda.

Art. 20. E l instituto queda exento del pago de todo impues
to ó co»»tribucion nacional ó municipal.

Art. 21. En las escrituras que se registren para asegurar las 
hipotecas que se constituya»» á favor del instituto de crédito te i-  
rilorial no se cobrará el 4 por 100 que la ley de registro ha 
impuesto sobie las escrituras que se refieren á cantidades que 
han de pagarse ó recibirse por los otorgantes, ni tampoco ei» las 
escrituras de canceLcioi» de aquellas.

Art. 22. E l sueldo de cada director será el de 500  pesos 
anuales.

Art. 25. Los directores y  agentes prestarán fianza antes de 
entrar en el desempeño de sus destinos por ei duplo de los suel
dos que disfruten.

FOLLETIN.

UNA H ISTO R IA  IN V E R O SIM IL .

(Contiguación.)

IV.

—Escuch ad , tia rnia, dijo Angélica, no ois una g u ita r ra ?
—S í ,  y también que tosen, como preparándose á cantar.
Con efecto una voz, contenida sin duda por el temor de 

que su eco llegase á larga distancia, expresó palabras cuyo sen
tido era que un amante verdaderamente poseído de su pasión 
descubriría el paraje en que se encontraba su ain ada, aunque 
la ocultasen las entrañas de la tierra; que la que amaba el cantor 
jam as podría perderse para e l; pues que de ella se exhalaba amor 
y felicidad, asi corno de la m adreselva el perfume.

—¿O is tia?  dijo \ng'*lica en voz b a ja , tocando el brazo de 
E u  doxia.

—S í, s í, este es el del ram o: escuchemos.
Pero en vano aplicaron el oido, porque, cesando la voz y el 

instrumento, todo quedó sumido en el mas profundo silencio.
— ¿Quien es este cantor misterioso, y cómo ha podido des

cubrir nuestra m orada? dijo Eudoxia. Bien te lo deeia y o , An
gélica; eres demasiado linda para contraer un casamiento vulgar 
arreglado por las fam ilias, cuya sola idea me hace extremecer. 
T ú  d-bes ser la heroína de una novela, y no puede haber una 
mejor que esta. [Cuanta perseverancia! [Cuánto amor y cuái»to 
arrojo !

Angélica guardaba silencio: sus pensamientos eran en un 
todo coníormcs con los de su tia y excusaba manifestarlo?» Al des
pertar el dia siguiente encontró cerca de su lecho un ramo de 
madreselva. Al tomarle eu la mano para aspirar su perfume 
descubrió en su interior un papel doblado, en el que se leían es
tas palabias: «V uestra posición es mas horrible de lo que pen
sáis; pero un amigo sincero vela por vos. No es tiempo aun de 
asegurar vuestra tuga: acostumbraos á pasear por la noche en el 
jard ín , cuidando de no despertar las sospechas de vuestro bár
baro carcelero: Cuando tengáis que comunicarme algún m anda
to, escribidme y colocad el billete por la noche en el hueco de

una añosa encina, que es la decim aoctava, á la derecha de la 
set»da que guia al castillo. No os inquietéis por recibir mi res
puesta; yo hallare medios en todas ocasiones de hacer que lle
gue á vuestras manos.»

^• Angélica consultó con su lia lo que debería hacer, después 
de haberle mostrado la carta del desconocido. Eudoxia fue de 
parecer que debia contestar, aunque en lo de pasearse por la 
noche e if  el jardín era cosa mas difícil de conseguir que lo que 
crcia el desconocido; pues el permiso que para ello se solicitase 
d<j? Mr.- de H ervilly podría parecer le sospechoso.

—E s preciso intentar alguna cosa paix» salir de a q u i, la dijo; 
y ahora conocerás que yo tenia razón cuando te decia que iu  
debías exasperar á nuestro enemigo.

Al presentarse, según costumbre d iar ia , un criado á pregun
tar si las señoras se dignarían bajar al com edor, y si dispensa
rían á Mr. de Mervilly el honor de comer en su com pañía, Eu
d ox ia , adelantándose á responder por su sobrina, convino en ello. 
H ervilly ro encontraba expresiones con que mostrar su agradeci
m iento, y varias veces intentó justificar su conducta.

Mucho costó á Eudoxia conseguir que su sobrina contuviese 
das ásperas respuestas que tan ridicula humildad en su situación



Alt. 24. El instituto no podrá hacer otras operaciones que 
las detalladas en la presente ley.

Art. 25. La dirección pasará cada tres meses al secretario 
de Hacienda un estado de todos los negocios del instituto. El 
secretario formará un resumen de dichas noticias y lo pasara al 
Congreso en su próxima reunión, con los demás informes que 
juzgue convenientes.

Art. 26. La falsificación de los títulos del insti tuto, la intro
ducción de títulos falsilicados, la posesión de títulos falsificados 
á sabiendas de serlo, con intención de ponerlos en circulación 
fraudule*'W, el hecho de grabar alguna plancha ó preparar algu
nos instrumentos ó materiales con el objeto de falsilicar títulos 
del instituto, ó el de tener en su poder semejante plancha, ins
trumentos ó materiales, con el intento de que sean empleados 
en falsilicar dichos títulos, se castigará con la pena de tres á 
ocho anos de trabajos forzados, ó con la prisión que no pase de 
diez a ñ o s , y multa que no exceda de 5,000 pesos.

Al t. 27. La emisión de títulos mas allá de lo permitido por 
la ley se castigará con la deposición del destino, si no hubiere 
habido fraude. Resultando este se impondrán ademas las pi nas que 
señalen las leyes comunes. En ambos casos se recojerán los t í tu
los emitidos ilega l mente, y se destruirán.

Art. 28. Los directores y agentes incurren en las mismas pe
nas que los empleados de Hacienda en los casos de f raude, mal
versación ó connivencia respecto de los fondos que manejan.

Art. 29. Los fondos metálicos del instituto se distribuirán á 
proiata cutre las agencias, tomando por bases las solicitudes de 
crédito de las respectivas provincias. (Corresp, de U lt.)

MADRID 11 DE AGOSTO.

Discurso inaugural leido en el Liceo por su primer con
siliario el Sr. D. Patricio de la Escosura.

Señores: Cuando resonaba en la Península española el grito 
de fratricida guerra desde las cumbres del riscoso Pirineo hasta 
!¿is. deliciosas playas del estrecho gaditano; cuando en M adrid  los 
rencores políticos y las intrigas de la ambición absorbían, por 
decirlo asi, las facultades mentales de los hombres provectos, la 
juventud artista y literata tuvo la felicísima idea de fundar, 
creando el Liceo, un refugio para sí misma, un asilo para el 
ingenio, que un dia inspiró á 'C d d e ro n  y á Lope, á Garcilaso 
y á R io ja , á Velazquez y á M uril lo ,  á Herrera y á Covarru- 
bias, á Recerra y á Rerruguete, á Maiqucz y  á la Rita Luna, á 
Manuel García y á la Lorenza Correa.

¡Singular fenómeno , señores, á que todos hemos contribui
do! A las puertas de este recinto dejábamos las armas y las pa
siones: aqu i ,  como en un templo á la paz consagrado, depar
t í a m o s  sosegadamente los mismos que en la arena política c i a 
mos implacables enemigos; y cuando el eco aterrador de la a r 
tillería ó la voz funesta de los motines atronaban los ámbitos de 
España , aqui la lira del poeta y los acentos del músico halaga
ban el oído y recreaban el entendimiento , mientras que los p in
celes y el cincel ofrecían á los ojos variado, ameno y consola
dor espectáculo.

Grande es en todo la Providencia divina: ella, que ha dolado 
á los hijos de Iberia de ardientes pasiones é inquieta índole, les 
d ió e n  compensación la rica fantasía, la imaginación poética, que 
solas alcanzan á producir y explicar los hechos de que hablamos

Pero ,  señores, el Liceo ha sido mas que eso todavía; el L i
ceo ha hecho mas por la patria de lo que hemos insinuado, por
que el Liceo ha roto la valla de preocupaciones, y reducido á 
la nulidad la distancia que separaba á los artistas de las altas 
clases de la sociedad española.

He dicho mal; no, la sociedad española no fue nunca aris
tocrática en tal sentido; la sociedad verdaderamente española no 
fue jamas estraña á los cultos goces del entendimiento y de la 
imaginación.Desde que con Cárlos I ,  el último y  el mas grande de los 
caballeros de E uropa,  llevaron nuestras entonces victoriosas a r 
mas á extrangeros países la guerra y sus desastres, comenzaron 
á desarrollarse entre nosotros vigorosas y lozanas las bellas a r 
tes y la poesía.Esta adoptaba el metro endecasílabo, al mismo tiempo que 
la arquitectura combinaba la sencillez simétrica de las toimus 
clásicas con la riqueza de la gótica ornamentación, y que la es
cultura imitaba con tacto exquisito los bajos lelitves de Roma y 
de Atenas, revistiéndolos con la túnica cris tiana; y entonces 
Cárlos V levantaba del suelo los pinceles del Ticiano con la 
misma diestra que cautivó á Francisco I; y Felipe 11, esa ma- 
gestuosa, sombría y colosal figura de nuestra historia, despacha
ba con Herrera , y sufría que Mora le reclamase con sobrada 
entereza el pago de los jornales de sus artesanos.

T eníam os la vista ,  señores, para consuelo nuestro sobre la 
España de aquellos tiempos; tendámosla y veremos cómo por 
encanto nacen espontáneamente de su fecun lo suelo, á par de 
las naturales flores, las maravillas del arte en todos géneros; 
veremos corier abundante el ancha vena del ingenio en sus d i 
ferentes ramas, y veremos también el manto regio de los Sobe
ranos de ambos mundos cobijar á los grandes hombres, cuya 
memoria honrará eternamente sus reinados.

Aquella corte de los dos Felipes 111 y I V ,  aquella corte cu l
ta y galante donde Velazquez y Lope, y Calderón y tantos otros

no se arrastraban humildes como R icine y Corueille en la de 
Luis X IV  mendigando una sonrisa ó una gratificación del fas
tuoso Monarca , sino que con la frente erguida y el pecho con
decorado hombreaban con los Príncipes , emparejaban con los 
glandes, y eran de sus Reyes tan estimados como favorecí los; 
aquella corte , rep i to , comparable solo bajo el punto de vista 
que aqui la consideramos á la de Augusto, lejos de mirar con 
desden á los ingenios, se honraba y engrandecía honrándolos y 
engrandeciéndolos a ellos. Mas luego, señores, las costumbres 
indígenas , las tradiciones venerandas de los conquistadores de 
Granada y de Méjico, de Nápoles y del Perú hubieron de ce
der el paso al fausto , a la etiqueta , á las preocupaciones nobi
liarias de allende el P ir ineo , y desde entonces, aunque no solo 
por eso , comenzó la tan rapida como espantosa decadencia de 
las arles y de las letras en España.

Apartemos la vista de Churriguera y del culteranismo , la
mentando el extravío de la imaginación de muchos grandes in
genios que siguieron tan errada senda, y en est • rápida reseña, 
(jue de las vicisitudes del ingenio en España haciendo vamos, 
pasemos desde luego al reinado del Sr. D. Carlos I I I , de glo
riosa memoria.

Su nombre será siempre respetado; sus altas virtudes, sus 
rectas intenciones, sus constantes esfuerzos por engrandecer el 
pais, cuyos destinos regia con autoridad soberana , le aseguran 
en la historia un lugar distinguido; pero el espíritu de la época 
en que floreció le dominaba, y era forzoso que le dominase.

La sociedad antigua tocaba entonces á su término , las ideas 
y las instituciones iban á cumplir su tiempo, y ya en no muy 
lejana lontananza descubrían los ojos penetrantes de la filosofía 
la perspectiva de una civilización nueva en las formas como dis
tinta en la esencia y opuesta en los principios á la que se ter
minaba.

Los hombres que colocados , como Cárlos III y Federico II, 
en la mas alta de las posiciones sociales, y dolados al mismo 
tiempo de claro ingenio y santa inclinación á lo bueno y á lo 
bello , eran por obligación, digámoslo asi ,  campeones de lo an- 
liguo y por instinto partidarios de lo nuevo, debieron hallarse 
mas de una vez ansiosamente perplejos en la elección de medios 
y  de sendas. Su Ínteres contradecía lo que su entendimiento les 
aconsejaba.

Asi vemos al augusto nieto de Felipe V  expulsando á los 
jesuítas por medio de un golpe de Estado, y conservando la in
quisición sin embargo; favoreciendo la escuela enciclopédica, cu
yas doctrinas condenaba; y ,  lo que para nosotros es ahora mas 
importante, protegiendo con todas sus fuerzas la importación del 
gusto llamado clásico en artes y letras.

Por una ilusión, mas frecuente de lo que se imagina, creyó
se en la época á que nos referimos fundar una escuela artística 
y literaria oiiginal, grande y fecunda , partiendo del principio 
de la imitación servil , y señalando estrechos límites á la inven
ción y á la fantasía, j Como si estos dos elementos, tan versáti
les, incorpóreos y exentos de toda coacción, como el alma mis
ma de que son atributos, pudieran crecer y desarrollarse enca
denados!

Mas no paró en esto: creyóse también, y de buena fe, que se 
imitaba a los griegos y á los romanos copiando á los franceses; 
y, a protesto de hacernos clásicos, perdimos nuestra originalidad 
picaulc y fecunda, aunque un tanto desordenada, para copiar, 
en general con poco ac ier lp , á los miamos hombres que por mo
delo nos tuvieron.

Porque es de notar,  señores, que los grandes hombres del 
siglo de Luis X IV  se formaron todos con el estudio de la pri
mitiva y magnífica literatura española.

Por eso fueron estériles los esfuerzos, loables sin du d a ,  del 
Sr. D. Cárlos III y de las personas entendidas de su tiempo, que 
si bien nos han dejado obras á la verdad recomendables, ni fun
daron cscuel», ni pudieron rivalizar con sus ino lelos.

¿Cómo habían de recobrar los artistas su perdida social im 
portancia cu aquella época?—INo era posible. Asi, como profe
sión, las artes se oscurecieron , y las letras fueron un accesorio 
mas ó menos estimado y recomendable, según recaían en sugeto 
también mas ó menos elevado en la escala social ordinaria.

De entonces acá ¿quién de nosotros ignora la degradación la
mentable y sucesi\a de nuestra bella patria?

Mas con todo eso, en el último tercio del pasado siglo la 
literatura , horriblemente envilecida por la plaga del mal gusto, 
dió un paso inmenso adoptando formas, ya que no del lodo es
pañolas, bellas al menos y correctas y puras.

Gloria á los Mot atines, á los Melendez, á los Sánchez Rar- 
bero, á los Cien fuegos , y gloria á los claros ingenios que de 
aquella generación pasaron á la nuestra, y de los cuales algunos 
quizá se dignan escucharme.

Inclinemos la frente con respeto ante esas canas enlazadas 
con el preclaro laurel de Apolo ; saludemos , señores, con vene
ración á los restauradores del buen gusto, y dejemos á la pre
suntuosa ignorancia el placer absurdo de blasfemar de lo pasado 
solo poique ya pasó, de negarse á respetar los años y los servi
cios distinguidos de nuestros mayores.

Mas volviendo á mi especial propósito, las letras y las artes 
estaban , por decirlo asi , excluidas del trato de las gentes, cuan
do se fun ió el Liceo. Tal vez el cuadro y el libro, la estatua y 
el plano figuraban en la galería ó en la biblioteca del Procer; 
pero rara vez se veia en sus salones al pintor ni al escultor; si 
con alguna mas frecuencia al literato , no era por esta sola cir
cunstancia , sino porque solia pertenecer á alguna de las catego
rías sociales reconocidas.

1 Y la profesión del artis ta, señores, q u e ,  como la del soldado, 
no tiene mas recompensa que la gloria , la profesión de las artes, 
en la que también como en la de las armas se trueca la vida 
por una hoja de aquel laurel fantástico que consiste en la opi
nión del público, que se cifra en ser conocido, y señalado y  
distinguido en virtud del mérito propio entre el común de las 
gentes, esa profesión ascética, en que una modesta medianía es 
a cuanto puede extenderse la ambición, y en que un nombre con 
mas o menos lama es la única herencia á que pueden aspirar 
nuestros hijos, carecía en España de su único aliciente, de su 
exclusiva recompensa, de porvenir en fin y de esperanzas.

j Ah , se ñ ne>! el que con el lápiz o la pluma en la mano, 
y retraído en el fondo de su modesta habitación sintiera latir 
aceleradamente su corazón abrasado por el fuego santo de la ins
piración, y  en su mente agitarse, germinar, desarrollarse y  cre
cer las creaciones de la fantasía, considerando al mismo tiempo 
que su existencia era ignorada , que hacerse oir ó mirar exilia 
mas esfuerzos y fortuna que inventar y  producir, que entreved 
y la sociedad que habia de juzgarle no mediaban relaciones per
sonales é inmediatas, debia padecer un suplicio espantoso. Es 
posible que mas de una vez arrojase despechado lejos de sí los 
instrumentos que en situaciones mas favorables hubierau acuso 
inmortalizado su nombre.

Pues bien, señores, esa barrera de bronce, ese dique, al pa
recer insuperable, que se oponiu á los progresos de las artes y de 
las letras, lo afirmo con seguridad, l j  digo con orgullo , el Liceo 
los ha destruido en pocos años y para siempre.

. ^ U tribuna ha sido teatro de grandes triunfos lite
rarios é intrumento de justas, pero rápidas reputaciones; sus po
bres caballetes y  mesas han hecho célebres á mas de un artis ta ,  y  
sus salones han realizado un sueño de los utopistas; porque aquí 
y solo aqui es cierto que no hay mas aristocracia que la del talento.

Cuando tal considero, cuando con la fe viva que en el Liceo 
tengo, cuando con el amor que le profeso y la esperanza cierta 
de su duración y  grandeza que me alienta, me veo, señores, á 
m i,  oscuro escritor, que he penetrado por la brecha en la repú
blica de las le tras ,  á m í ,  sin mas títulos que un buen deseo, 
colocado al frente de tan importante establecimiento, confieso que 
me ruborizo de tanta honra ,  y  que cedería de buena gana esta 
silla á cualquicia de los muchos á quienes me dirijo, que la 
ocuparían mas digna y útilmente.

Pero consideraciones, que no es de sazc n exponer ahora ,  me 
obligan á conservarla, y me ponen en la precisión de intentarlo 
lodo para no mostrarme culeramente indigno de tan inmerecida 
distinción.

El tiempo, las circunstancias ,  los progresos mismos debidos 
en parte al Liceo, han hecho variar completamente su índole; el 
arte y  las letras habían llegado casi á desaparecer de entre no
sotros, y no podían reproducirse en su primitiva forma; la re
organización era indispensable, y se ha verificado.

Reorganizada la parte personal de los profesores, es ahora 
necesario atender á las profesiones mismas.

Una gran revoluciou literaria ha destruido la escuela clási
ca ; á la severidad de sus reglas sucedió el menosprecio de toda 
ley; la libertad se ha exagerado, como siempre acontece, al 
quebrantar las cadenas de la servidumbre*; pero la necesidad de 
tipos generales mas ó menos determinados y la de uii orden ló
gico cualquiera se hacen sentir vivamente en !a república del ingenio.

Por otra parte , la sociedad ha renovado su esencia y  sus 
formas: es preciso que á ellas se avenga la producción artística.

Tal es, señores, en la actualidad el fin natural del Liceo: es
tamos obligados á difundir  el amor á las artes y á las letras; á 
proclamar las reglas de la sana razón y del buen gusto, dedu
cidas de la naturaleza y objeto de nuestros trabajos, y compati
bles con la racional libertad del ingenio; y á poner en consonan
cia la índole de nuestras producciones con la del público, sin ha
cernos sin embargo sus esclavos; porque para ser entendido pre
ciso es hablar el idioma de los oyentes.

Eso me propuse ai aceptar la presidencia accidental del L i
ce o ; eso quiere la junta gubernativa ; ese es el Norte que ha 
dirigido y dirigirá en lo sucesivo á la junta delegada.

Vosotros, senoies literatos y artistas, unos empezando la 
carrera , otros que la lleváis mediada, y otros en fin que os acer
cáis a su término; vosotros que en tiempos calamitosos, luchan
do valerosamente con todo género de obstáculos, habéis conser
vado y conserváis pura vuestra fe,  en medio de los prevaricado
res que inclinan torpemente la rodilla ante el becerro de oro ó 
prostituyen el ingenio en servicio de miserables pasiones, voso
tros sois la esperanza del Liceo, y solo vosotros podéis dar 
cuerpo y realidad al porvenir de gloria y de grandeza que yo he 
visto en mis sueños preparadoá las letras y á las artes españolas.

Los laureles que ya habéis conseguido, los que sois aun ca
paces de alcanzar, el amor que profesáis a vuestra patria y  vues
tra misma presencia en este sitio, son, señores, un fausto auspi
cio: la junta gubernativa lo acepta con fe; realizadlo vosotros, y 
el dia de la instalación de las nuevas secciones del Liceo podrá 
ser el que dé principio á una era de prosperidad y engrandeci
miento para el ingenio español.

Vuestra s u á  la gloria, y no pequeña la nuestra con solo h a 
ber apreciado vuestro mérito y capacidad en lo qué 'e llos valeu; 
con no haber vacilado en creer que cuenta aun España en este 
siglo positivo hombres que guardan en sus corazones el santo fue
go de la vocación poética y artística, y tienen en mas la fama 
de Cervantes y de Murillo que los tesoros de Creso.

respectiva iba á arrancar de sus labios. Mostrábala con la vista las 
ventanas que daban al jardín , en donde tantas razones tenían 
para desear pasearse. Angélica habia escrito la carta que debia 
depositar en la cóncava encina : «Quien quiera que seáis , le de
cía , hombre verdaderamente generoso, no entibiéis la piedad 
que mostráis en favor de dos desgraciadas cautivas, y contad 
con nuestra grati tud eterna. En nombre del cielo os ruego .que, 
si vuestro poder llega á tan to , tíos arranquéis de este sitio tan 
detestado.»

Angélica, de concierto con su t i a ,  habia empleado mucho 
tiempo en hacer uso de una fórmula q u e ,  al paso que no lasti
mara la delicadeza de su desconocido amigo, le diese á entender 
sin embargo, que en su facilidad de introducirse en los aposen
tos, aun los mas resguardados con cerrojos, y de la que ya tenia 
mas de una prueba, encontraba cierta cosa que alarmaba su pu
dor. En efecto, no cía fácil comprender los medios de que se va
lia para hacer que llegasen á sus manos los ramilletes que 
habia recibí !o, tanto en la casa de su padre como en el cas
tillo de Ilervil ly;  y todavía era mas diíicil adivinar si,  due
ño probablemente de elegir los momentos, lo seria siempre de 
su discreción y de su respeto para escoger la ocasión oportuna. 
Asi pues no halló otro arbitrio mejor que el de rogarle dejase

la respuesta en el hueco de la encina, si ella lograba confiar su 
carta á aquel árbol venerable. Fuerza es convenir que debia ser 
muy embarazoso para Angélica el pensar que jamas podia estar 
segura de hallarse sola en su aposento.

La tia Eudoxia se afanaba para atraer á Octavio á que 
les propusiera dar un paseo por los jardines del castillo. En 
vano pasó de las alusiones indirectas á las directas, y en vano ha
bló de su salud alterada por la privación de aire y dé ej< rcicio, 
y de la palidez que ge notaba en el semblante de su sobrina; 
pues Mr. de Hervilly no quiso comprender, ó acaso comprendió 
demudado bien el terreno á que se intentaba atraerle, y á fuer
za de razones dirigidas á suplicar á Angélica colmase sus votos 
y los de su padre consintiendo en darle la mano de esposa, la 
obligó á que se retirase á su aposento. Pero ¡cuál fue su asom
bro cuando al buscar la carta destinada al amante de! ramo, 
que habia dejado escondida en un cajón, no la halló, y sí un 
papel doblado de la misma manera en que se conlei.ia la res
puesta á su billete! Decíase en él haber comprendido y aprecia
do en lo que se debia el bello pudor que obligaba á Angélica 
á solicitar que la correspondencia que hubiese de mediar entre 
ambos para trabajar cu su libe;tad no se depositase en su estan
cia ; pero que el amor que la piofesaba era tan respetuoso,

que por motivo ninguno debia alarmarse, suplicándola que no 
por una delicadeza exagerada pusiera trabas al celo de su servi
dor. Olrecia no volver á emplear tales medios de corresponden
cia sino en el caso de que la urgencia de los acontecimientos lo 
exigiese; y que si habia vuelto á recurrir á é l ,  era por ha
ber previsto que Angélica n o . conseguiría aquella noche dar 
un paseo por el jardín : que Hervilly , aunque habia reh u 
sado acceder por entonces á sus deseos, lo hizo con el objeto de 
obsequiarla á la noche siguiente con un festín. «Por unos instan
te s , concluía la carta, he concebido la esperanza de poner en 
ejecución el proyecto de vuestra fuga; pero ha habido que de
sistir, y os suplico depositéis unas cortas líneas en la antigua* 
encina, no para alentar al que está pronto á derramar hasta su 
ultima gota de  sangre en vuestro obsequio, no para recompen
sar al que n o  tiene otro temor que el de ser un e g o í s t a  para sa
crificaros- toda su vida., sitio para que le deis permiso de obrar, 
y le digáis que confiáis en el celo y  en el profundo respeto de 
vuestro servidor, Henrique,

—Se llama Henrique, dijo Angélica.... Esto es lo único que se
de él  Quisiera tener el placer de verle, pensaba en su iute^,
riur....

(Se continuará.)



SO B R E  LA  A G R IC U L T U R A  E IN D U S T R IA

DE LOS ESTADOS'Ui*IDOS.

No es solo á la ventajosa posición de so territo rio  á lo que 
los E s tad o s* n id o s  deben la prosperidad creciente de que gozan; 
delicse esto principalmente á la perseverancia de sus habitantes, 
á su espirito de orden y de economía , á MI adm irable tacto 
ra ra  los negocios, que ha o reado , m antenido, aum entado la 
fortuna publica de la U nion. El am ericano no ve en todas las 
posiciones de la vida mas que el lado práctico y ú til de las co- 
Lis: si aprende matemáticas es para llegar á ser constructo r; si 
estudia los idiomas extra ligeros es para extender sus relaciones 
en países lejanos: las ciencias químicas le proveen de medios fá
ciles y expeditos de obtener nuevos productos : siempre es su 
punto de mira la utilidad. E l niño que va á la escuela entreve 
cuál será el resultado de su educación. El americano ama el lujo, 
no por lo que es en sí ni por pasión que hacia el tenga, sino por 
conservar y  engrandecer su c réd ito : el lujo es el representante 
del capital que se tiene ó que se piensa tener. E l americano no 
tiene la pretensión de ser sáhio, ni literato, ni artista; el no q u ie
re  s<;r mas que negociante, arm ador o industrial. La Italia no 
concedía valor á cosa ninguna en la edad m edia , como no fuese 
al a l i s t a ;  el pintor y  el escultor eran valenti uom i:  el am erica
no del siglo X IX  , mas que ninguna otra de las naciones mo
dernas; no reconoce otro valor mas que la ciencia de los nego
cios., la facultad de ganar oro.

Lo único que le preocupa siempre es: ¿C uánto  vale este 
hom bre? ¿Q ue capital posee? ¿D e que suma puede disponer? 
Asi las palabras, do lla r, banco, stock, b ilí, cambio son las que 
con mas frecuencia se encuentran en la conversación de mi am e
ricano. G r a c ia s  á estas predisposiciones, sostenidas por la ed u 
cación y' las costum bres, secundadas por la fertilidad  del suelo, 
por la Veliz situación de aquel con tinen te , por las necesidades 
del antiguo m undo , la America deí N orte ha llegado á ser una 
de jas naciones comerciales mas poderosas del m un :o.

La industria  adquiere de di» en día en los Estados-U nidos 
un desarrollo ex traord inario : a lli no ha y  vagos; se ama el t ra 
bajo como en Ñapóles la pereza y  el f a r  nienle. La Europa no 
tiene nada que pueda compararse con el movim iento de una ciu
dad comerciante de America. Aquí se construyen magníficos pa
lacios, allí se edifican vastos almacenes; en otra parte  calles y 
plazas nuevas; en todas partes se aum enta todo; en el puerto se 
ven boques de todas las naciones apiñados en el muelle ; en los 
astilleros se construyen barcos de vapor y  buques de toda espe
cie destinados á activar mas las comunicaciones en tre  los diver
sos E stados; en los lagos y  en los rios del in terio r se ve la m is
ma activ idad , el mismo m orim iento: barcas y  paquebotes carga
dos de pasajeros y  de mercancías llegan , parlen y  se cruzan sin 
cesar. Caminos de y e rro , canales, m anufacturas, construcciones, 
tal es la vida universal que anima la Union. La industria  d a .la  
mano á la ag ricu ltu ra , como una hermana a o tra  h e rm an a: los 
bosques desaparecen, desgarrase la t ie r r a ,  fertilízase el sue lo , y  
después se recolectan magnificas cosechas.

E n tre  las instituciones que favorecen el desarrollo industria l 
de los Estados-U nidos, debemos poner en prim era línea el siste- 
tnú de educación generalm ente adoptado. E u  casi todos los cole
gios está combinado el trabajo manual con los trabajos intelec
tuales; método feliz del que p a l ría  sacar muy buen partido  el 
m undo viejo. El procura á los alum nos medios de distracción 
después del e s tu d io , contribuye a conservar la salud que ocupa
ciones demasía lo sedentarias pudrían a lte rar, ennoblece el traba
jo , proporciona al hombre un medio de honrosa subsistencia en 
Ja desgracia , inspira nobles sentim ientos de independencia, d is
m inuye los gastos de enseñanza, y pone á los niños en estado 
d e  d irig ir después mejor sus propios recursos. El colegio de YVa- 
te rv ille , en la M a in e , ha sido fundado bajo este princip io , y  mas 
de  la mitad de los alum nos trabajan tres horas al día en los ta
lle res , y ganan desde 5G céntimos hasta dos libias y  media por 
semana. Por term ino medio pagan con este trabajo los gastos de 
a lim entos, que ascienden á un dollar por semana. Ya el Sur 
principia á despojarse de aquella fatal preocupación que im pe- 
pedia á los blancos ejercer profesiones mecánicas. La parroquia 
Concordia de la Carolina del Norte tiene 'al Este del estado un 
establecim iento en que se da á la vez una educación eieutilica 
v norm al á los jovenes que le trecuenian  : cada ulurm ur tiene 
precisión de traba jar, sea en el cam po, sea en los talleres.

Los colegios de B iiatof y de S ud -A n o v re , en la Ind iana, 
están tam bién organizados bajo este pie. Esta ú ltim a institución 
fue fundada en otro tiempo en una cabaña de m ad era , cubierta  
de  paja, y en el dia posee un edificio magnífico, donde trabajan 
en los talleres 200 niños dos horas al d ia ;  los mas hábiles ga
nan de 10 á 15 libras al año, y algunas veces mas, y sus gastos 
de manutención no cuestan mas que un do lla r por semana. E l 
sem inario de los maestros de M adisson, en el mismo estado, 
tiene 50 alum nos que pagan sus gastos con el trabajo , sin que 
por eso se resienta el estudio, El colegio Reserve en el Ohio ha 
hecho constru ir talleres adonde van á ocuparse los alum nos que 
Jo desean. El colegio M arión , en el M issouri, que consiguió del 
E stado 5000  acres de tie rra , exige 70 piastras por los gastos de 
m anutención y enseñanza ; de suerte que trabajando un alum no 
tres  horas al d ia , sea en el cam po, sea en los ta lle re s , puede 
ganar para pagar la m ayor parte de su pensión.

Los americanos del Norte no 'p ierden  el tiem po en experi
m entos, ni en ensayos, ni en vanas especulaciones. E llos se lim i
tan  á la aplicación inteligente é inm ediata de los descubrim ien
tos que el antiguo m undo se encaiga de hacer por ellos. En n in
guna parle  puede verse mas núm ero de m áquinas de va[for, de 
ingenios mecánicos, de canales y de caminos de hierro. Un do
ble sistema de caminos y  canales establece medios de com unica
ción seguros y fáciles, entre los principales focos de la industria , 
en tre  el centro y el litoral. En todas partes se aplica el vapor 
como tuerza m otriz: allá en vastos aserraderos de m adera; acu 
itó para m ondar, a cep illar, rebajar e igualar las espigas d é lo s  
m aderos; eii o tra  parte para cortar las d u e la s , para hacer plan
cha» de h ierro ; mas lejos, en los docks, sirve paru poner los bu 
ques en seco ó para Votarlos u! m ar; se emplea hasta en la fa
bricación del agua de Scltz.

No hay gran  ciudad que no tenga sus waterworks (d is tr i
bución de agua á dom icilio ), ni alquería sin sus m áquinas para 
abrev iar o d u p licar el trabajo del hombre. Diarios prácticos se
cundan este m ovim iento consagrados exclusivam ente á la agri
c u ltu ra ,  y en todas partes los. Bancos contribuyen á favorecer los 

-m as atrevidos proyectos. El resultado de este ejercicio de fuerza 
hú sido un acrecentam iento de riq u eza, de población y de po- 
-der que  ha sUbieptijado las previrioneg de todos los publicistas.

Pasaremos' una ojeada sobFe Mginms piules de este magnífico 
tnadro* ( V? continuara.')

VARIEDADES.

De Chaloi)9 sur Saone escriben al Journa l des Dehats con fe-
cha 19 de Ju ü o ;  . , . .

.E l  descubrim iento de mi tesoro ha dado margen a un lit i 
gio muy cu; loso de t|ue entiende el tribuna! eoneecional.

Uiui niña de 11 años g u a r ía  ha ni» rebaño de ovejas en tm 
prado perlene. ieute á la aldea de G ourdou, cerca del monte San 
Vicente (Saone et Loiro). En el mes de A bril últim o, estando sen
tada la pastoreóla en una p iedra , dió con el pie á un pedazo d e  
meta! ijue brillaba al sol. Apresuróse á recoger su hallazgo y  a 
llevarlo á su padre, que es un pobre labrador de G ourdou , y  se 
halló ser una moneda de oro m u , bien conservada que tem a una 
señal an tigua: el p ad re -v e n d i ó  la m o n ed a , compró con su p ro
ducto un vestido á su hija, y como se encontraba en bastante m i
seria bendijo la c a s u a l i d a d  que le deparaba tal lortuna.

Sin  embargo la pastora, que se Huma L u isa , tuvo la ocur
rencia de volver al mismo sitio  en que habiu hecho el d escu b ii-  
iniento pensando que hallaría algunas mas. Acom pañóla una e 
sus am igas, júveii de 16 años; pero después de algunas investiga
ciones muy ligeras, hechas en la t ierra , la de mas edad aparto  
á Luisa de su proyecto, diciendola que en el sitio en que había 
encontrado la moneda era donde se hacia la feria del pu eb lo , y  
que por consiguiente no era extraño que se hubiese extraviado.

Luisa que á pesar de esto tenia una idea tija , la de encon
tra r  un tesoro ,  volvió sola á la caída de la ta rd e , aunque contra 
el consejo de todos, y llevó consigo una azada. Habiendo dado a l
gunos golpes en el lugar ind icadp , vio que la impedia pioseguir 
una gran piedra llana. Desprendió la piedra ,  la levanto, y qu e
dó llena de asombro al descubrir un crucifijo, cuyo metal y las 
piedras con que estaba adornado b rillaban  con los rayos del sol. 
V iendo esto Luisa corrio desolada.a su casa a anunciar tem blan
do el descubrim iento que acababa de hacer.

La hacienda de que dependen las tierras en que esto sucedía, 
pertenece á M r. T . . , rico propietario que vive en Dijon, y la la
bran un tal Bertrán y un sub-arrendador llam ado D arías , al 
cual servia Luisa. . m

D arras estaba en la casa cuando Luisa vino á anunciar el su
ceso, y se apresuró á a c u jir  al sitio in d icad o , adonde lo siguió 
L uisa. A la vista del o ro , el aldeano atu rd ido  y loco de alegría 
se arrojó sobre el tesoro como pura ocultarlo á la vista de todo el 
m undo.

Levantóse en fin, llanró á una criada de su m uger, y  le puso 
en una cesta todos los objetos que había encontrado.

A la noche fue Luisa á casa de su pad re , y refirió cuanto 
habia pasado. E ste fue entonces á la h c ie n d a , dijo lo que su 
hija le habia contado y anadio que se le debía d a r  parle del h a 
llazgo. D arras se echó á reir, y dijo que el nada habia encontra
d o , y que todo aquello era un cuen to  de niños.

Peí o Luisa insistía en decir que el tesoro era considerable, 
que había muchos vasos de o ro , una gran bandeja del mismo 
metal , en la cual habia una cruz negra incrustada de piedras 
preciosas ; y  que las piezas de oro eran tantas que tuvo que lle 
narse m uchas veces las manos para echarlas en el canasto que 
llevaba la criada. T ales d e ta lle s, y el tono de sinceridad en que 
se daban , hicieron creer que la niña dreia la verdad. ¿Pero co
mo habia de lograr que le hicieran justicia ? E l padre de Luisa 
era un pobre que no tenia m as recurso que sus brazos, y por 
consiguiente no podia dejar su trabajo para dedicarse á d a r ios 
prim eros pasos que exige un pleito de esta na turaleza; pero un 
tal M r. D u in en il, propietario  de las inmediaciones , se interesó 
por la niña , y prom etió ayudar al pa ire en este negocio.

E l p rim er paso fue escribir á M r. T ...,  dueño de la hacienda, 
que reside en Dijon , anunciándole el descubrim iento de un in -  
meuso tesoro. M r. T,.... vino al momento á su hacienda , y tanto 
B ertrán como D arras quedaron adm irados de su repentina ap ari
ción, Sin em bargo , como le oyeron decir: «¿hay m ucho oro?» 
no habia m edio de n eg arlo , y respondieron: «Bastante hay.»

E l pa ;re de Luisa quiso entenderse directam ente con M r. 
T ....; pero este se negó tam bién después de haberse puesto de 
acuerdo con sus dos a rrendadores , y solo confesó que se habían 
encontrado seis monedas. Como Luisa afirmaba que habia m uchas 
m as, M r. T-... confesó que tenia en su poder 50 m onedas, des
pués 1 0 1 , después unas vinageras y  una bandeja de oro macizo. 
Todas estas declaraciones fueron hechas sucesivamente ,  después 
de lo cual M r. T .... se llevó el tesoro á Dijon, dejando un recibo 
á sus arrendadores. Llegado á aquella ciudad consultó á M r. Ros- 
signol, conservador del m useo, para saber el valor de aquellos 
objetos.

E l descubrim iento era sumamente interesante para la cien
cia. Todas las monedas están perfectam ente conservadas, y las 
efigies que representan están ejecutadas con limpieza y perfec- 
fecciou. A lgunas rem ontan á los tiempos de Ju liano  Apóstata, y 
m uchas otras no tienen una designación cronológica m uy clara. 
Las cabezas de las efigies están adornadas con rodetes, y la sq u e  
tienen el perfil de Ju liano  llevan una corona muy sencida.

La bandeja es m uy «atab le: tiene unos 12 centím etros de 
la rg o , es de oro m acizo , y el trabajo es bastante grosero. En el 
centro hay una cruz de m adera negra incrustada de pedrería. E l 
d irector del museo hu asegurado que estos objetos valen mas de 
20 ,000  francos.

Las monedas se habían dividido por partes iguales entre  el 
propietario y los a rrendadores; el prim ero llevó adem as la v ina- 
jera y la bandeja.

Dióse queja al trib u n a l por el padre de L u is a ,  y el procu
rador del R ey de C halons-sur-Saone entendió en el a su n to , y 
m andó que se procediera á la competente información. En esta 
información es donde se hicieron aclaraciones sucesivas. La niña 
insistía en sus afirm ativas diciendo que ademas se habia» encon
trado m uchas cosas m uy herm osas,  tales como vasos, bande
jas &fc. E l buhonero declara que Bertrán le habló en una ocasión 
de esta h istoria, diciendole que entre las cosas que se habia» éu- 
contrado habia una viuagera con pico y dos asas. La que se ha 
presentado no tiene mas que una a sa , y no tiene pico*

E l tribunal encontró los cargos fundados, y envió al tribu 
nal de policía coireccioual de C lialons-sur-Saoue, como acusados 
de robo en peijuicio de la niña Luisa, á los nom brados B ertrán 
y D arras , y al Sr. T .... en calidad de cómplice*

E n  este negocio, que se \ ió  en la audiencia del 19 de Ju lio , 
se ha mostrado parte  el padre de Luisa.

Los testigos citados son 1 2 ; entre ellos dos mu ge re» declaran 
que trabajando en el campo presenciaron la conversación de Mr* 
T . . . y de B e rtrá n , aunque no querían escucharla, y que á pe
sar de esto oyeron que M r. 1.... preguntó: “¿hay mucho oro?» 
y que Bertrán respondió: «Si, señor, mucho Hay. T am bién de
dada la criada de B e rtrá n , y dice que solo pusieron en <1 ca
nasto que ella llevó seis m onedas de oro. Reconvenida con qué 
habia i 04  sobre la mesa del tribunal, y  debieron ser puestas en 
su canasto, insiste en afirm ar que solo habia seis monedas. De las

declaraciones de los domas testigos parece resu lta r que D arras ha
biu prom etido a su criada casarse con ella. Asimismo declara 
o tro 'trab a jad o r que B ertrán le refirió el descubrim iento de una 
vinajera ton dos asas y pico.
 ̂ El tribunal ha absuclto á M r. T .. . . , condenando á Bertrán y  

3 Darras á tres meses de p rü o n  y á IODO francos de indem niza
ción para L u isa , quien  adem as recibirá la m itad  del tesoro en
contrado.

Este pleito ha cansado g ran  ruido en los pueblos c ircunveci
nos. Las gentes del cam po , siem pre supersticiosas, a trib u y en  á 
milagro el descubrim iento de este crucifijo. O tros de ideas mas 
p ositivas, y  en núm ero mucho m ayor, acudían  de todas parte» 
con heiram ientas para buscar el tesoro; pero después de haber 
trabajado mucho nada han podido encontrar.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. M atías M orales, regidor del ayuntam iento  constitucional, 
en quien reside la autoridad gubernativa  y contenciosa de esta 
villa por ausencia de los propietarios.

E n v irtud  del presente se c ita n , llam an y  em plazan por te r
mino de 50 dias á todas y cualesquiera personas que se crean con 
derecho á los bienes-dotacion de la capellanía fundada por Don 
Joaquín  de la T o r r e ,  que ubican en esta villa y su term ino; cu 
yo juicio de propiedad se ha provocado á consecuencia d é la s  v i
gentes suprem as disposiciones, para que en el expresado periodo 
comparezcan por sí ó por medio de procurador con poder bas
tante a u tiliza r sus acciones, bajo apercib im iento  de que si no 
lo practican les parará el peijuicio que haya lugar.

Coin 24 de Ju lio  de 1845. =  Matías M o ra les .~ P o r m andado 
de S. S . , Sal vador Berm udez de Espona.

P or el presente.se c ita ,  llam a y emplaza á Ju liana M artín , 
viuda de José L la m as , vecina que fue de la villa de R odilana, 
ignorándose en el dia su residencia , para que en el term ino im - 
prorogable de l o  dias se presente en el juzgado de prim era 
instancia de M edina del Campo, si Ja conviene m anifestarse par
le en la causa crim inal que en e l ,  y  por testimonio del escriba
no Antonio Macedo y Prada , se está siguiendo contra D. Simón 
de Rojas Cruz e Isidro Cano por excesos com etidos contra la 
persona y bienes de Juan Antonio C onde, vecino que fue del va-' 
He de C arried o , provincia de S an tan d er, en la que tam bién es 
in teresada la Ju lia n a ; con apercibim iento que pasado dicho te r 
m ino, que empezará á contarse desde la publicación de este anun
cio en la Gace ta del Gobierno y Boletín oficial de la proviucia, 
la  parará td perjuicio que haya lugar.

P o r providencia del Sr. D. José S irv en t, juez togado de p ri
m era infancia de esta capital, se ha señalado para junta de los acree
dores á la testam entaría de D. Antonio de Iza Z am aco la , \ ecino 
q ue  fue de esta corte, el domingo 17 del corriente á las nueve de 
la m añana en la habitación del reíerido  Sr. juez, que la tiene en 
el cu arto  principal dé la izquierda de la casa núm ero 117, en la 
calle de la A lm udena.

D. M anuel M aría M endez, caballero profeso de la orden m i
lita r  de A lcán tara , maestra ote de la ciudad de R o n d a , aud ito r 
honorario  de m arina, indixiduo de la sociedad económica de Am i
gos del país-de Ma .lid  y juez de prim era instancia dei partido  de 
esta de Car mona ¿Jfc.

Por el' presente se cita , llam a y emplaza á D. M anuel G a- 
lindo, vecino de la villa de P u en tes , de A n d a lu cía , para que en 
el preciso term ino  de nueve dias se presente en este juzgado á 
detenderse en la causa que se le sigue y á otro  por auxiliadores 
del bandido Andrés López M u ñ o z , alias el barquero  de C au ti- 
llana , en inteligencia que será oido y se le adm in istrará  jus
t ic ia ; pues por auto por mí proveído en dicha causa en 28  del 
co rrien te  asi lo tengo m andado , y la cual pende por la escri
banía de D. José T rig u e ras R ivera ,  que por ausencia despacha 
el infrascrito  escribano.

C arm ena y Ju lio  31 de 1 8 4 5 .= M an u e l M aría M en d ez .= P o r 
m andado de S. S . , Andrés Mendez,

D. R am ón de O tero y  L ópez , p rim er teniente  a lcalde  cons
titucional de la villa del F e rro l,  presidente in te rin o  de su*ilus
tre  ayuntam ien to , ejerciendo funciones de juez de prim era in s 
tancia por ausencia del propietario  ¿fe. _ ^

Hugo notorio que en este juzgado y por la escribanía de nú
m ero del infrascrito  se instruye expediente á instancia del p ro 
m otor fiscal del p a r tid o , de acuerdo con eí adm in istrador de 
R entas nacionales del mismo, sobre denuncia de la casa núm ero 37 , 
de la calle de la M agdalena de esta v illa , en concepto de mos
trenca, en cuyo expediente y para su debida sustaneiacion se ha 
proveido en 26  de A bril del corriente año c itar y  em plazar por 
medio de edictos, con term ino de 14 meses, que em pezarán á cor
rer en 28  del propio mes , á todos los que se contem plen con 
derecho á la referida casa, para que den tro  de  dicho term ine 
concurran por sí ó por medio de cualquiera  persona con podei 
bastante á deducir y  justificar en este juzgado cuanto les con
venga ; con prevención que de no verificarlo les parará  el p e r ju i
cio que haya lugar.

Y en consecuencia expido el presente para insertar en la G a
ceta dei Gobierno, que firmo en Ferrol á 4 de Agosto de 18 4 5 .=  
Ram ón de Otero y  Lopez.=sPor su m an d ad o , José de la T orre
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T O S suscritores á la obra de H istoria  n a tu ra l del doctor Yañez 
podrán pasar á recoger el tomo 5? y ú ltim o de dicha obra 

á la partería  del ex-colegio de farm acia de San F ernando  de esta 
corte*

y  IDA del capitán D. Ju an  L an as, escrita por el m ism o : p u b íí-
* caía D. J. I, y M. Nos abstenemos de hacer el elogio de es

ta interesante producción persuadidos que su grata lectura y  el 
ínteres que ofrece la ha de hacer recomendable. Se hallará de 
v. nta á 10 rs. eu la librería  de B ru n , calle M a y o r , núm . 4.


